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En el marco de la reciente sesión ordinaría del Comité Departamental del Sistema de Responsabilidad

Penal para Adolescentes en el departamento de Quindío, del cual hace parte el Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar - ICBF, jóvenes infractores de la ley que se encuentran en instituciones de protección

adelantado su resocialización compartieron las experiencias de su permanecía en el SRPA, mientras

cumplen la sanción que les fue impuesta por un juez y los cambios que han tenido en su proyecto de

vida a lo largo del proceso.  

 

Durante la jornada, los adolescentes dieron su testimonio a las autoridades departamentales y

municipales, entre otros miembros del Comité, de cómo a través de metodologías educativas,

terapéuticas y pedagógicas, implementadas por los equipos interdisciplinarios de las instituciones de

protección del ICBF,  lograron superar conductas como el consumo de sustancias psicoactivas, la

delincuencia y el pandillismo, para cambiar de manera radical y positiva el rumbo de sus vidas.  

 

“Hoy mi familia puede estar orgullosa ya no estoy en la calle consumiendo drogas, tengo muchas

expectativas para el futuro y he cambiado en todo sentido en la forma de ser, en lo físico, terminé mi

bachillerato y quiero iniciar una carrera técnica.  Todo esto ha sido posible gracias al apoyo que me ha

brindado el ICBF”, aseguró una adolescente del Sistema de Responsabilidad Penal.

 

Por otra parte, el ICBF socializó a los miembros del Comité, cada una de las modalidades de atención

del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, que son operadas por las instituciones:

Despertares, FARO, Versalles y Hogares Claret.  Así mismo, se expusieron y analizaron las

necesidades en materia de infraestructura que requiere el Centro de Atención Especializada - CAE La

Primavera, y las inversiones por parte de la Gobernación del Quindío y la Alcaldía de Armenia y otros

municipios, con el fin de fortalecer la calidad del servicio que allí se presta, buscando la seguridad y el

bienestar de los jóvenes.

 

“Estos espacios son fundamentales para escuchar las experiencias de nuestros adolescentes del



Sistema y articularnos con todas las entidades que hacen parte del Comité, para seguir trabajando por el

bienestar y futuro de estos jóvenes que merecen tener una segunda oportunidad de construir país con

buenas acciones”, señaló Liliana Ocampo Sepúlveda, directora Regional (E) del ICBF en Quindío. 

 

Actualmente, 120 jóvenes se encuentran bajo protección del Sistema de Responsabilidad Penal para

Adolescentes del ICBF en el departamento de Quindío. 


